
 

 
 

JUZGADO VEINTE CIVIL DEL CIRCUITO 
Medellín, veintidós (22) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
Proceso Ejecutivo  

Demandante 
Clínica Psiquiátrica Nuestra Señora 
del Sagrado Corazón  

Demandados Medimás EPS S.A.S. 

Radicado 05001 31 03 020 2021 00122 00 

Decisión Toma nota remanentes 

 

 

Atendiendo a lo dispuesto por el Juzgado Primero Civil del Circuito de Ejecución 

de Sentencias de Medellín, se toma atenta nota del embargo de remanentes 

decretado dentro del proceso ejecutivo que en contra Medimás EPS S.A.S, 

instauró el Hospital Pablo Tobón Uribe, radicado bajo el No. 05001 31 03 006 

2019 00174-00. Ofíciese en tal sentido a la dependencia judicial respectiva.  

 

Por otro lado, se incorpora al expediente y se pone en conocimiento para los 

fines legales pertinentes, la respuesta arrimada por el Banco Cooperativo 

Coopcentral. 

 
Notifíquese  

 
 
 

Omar Vásquez Cuartas  
Juez 

D.T. 
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